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' if'*í *DEL MARTES 13 DE ABRIL DE ¿819U r4

SUECIA.
Stockolmo 23 de Febrero»

Dicen que muy pronto -saldrá para su destino Mr. Norderling, nuevo go
bernador de la isla de S. Bartolomé. El gobernador cesante de dicha isla ba- 
Ton de Stackelberg pasa á los Estados-Unidos de -encargado de Negocios y 
agente general. >

DINAMARCA* h.
Copenhague 2 j de Febrero.

El gobernador ingles de Bengala ha regalado á la biblioteca de nuestra, 
universidad una colección de 158 volúmenes publicados por , el colegio dqí 
fuerte WilLlam, en Calcuta, en los idiomas árabe, persa, sánscrito y chino;: 
y por otra parte ha recibido la universidad 39 volúmenes de la sociedad: de> 
los misioneros & -Serampora , impresos por la mism?.

RUSIA.
Vetersburgo 10 de Marzo. , ^

En vista del informe del príncipe Alejandro Galitzin , ministro deí Culto^ 
y de la Instrucción pública, ha sancionado «el Emperador la fundación de una 
universidad en esta capital. ;

PRUSIA.
Berlín <13 de Abarro.

Se ha declarado al banco establecimiento independiente del Estado cpre>o 
lo fue en tiempo de su fundación , y se espera que volverá á hacer los des
cuentos como antes, con io cual se enfrenará la excesiva usura de las judíos. 
Las cédulas del banco, aunque no tienen mas que 2 por 100 de interes, cor
ren con corta diferencia á la par. Antes de i8qó ascendieron a ijq millones 
de escudos por año las sumas que manejó este establecimiento 5 pero.entonces 
cometió la imprudencia de prestar grandes capitales a los propietarios de la 
Polonia prusiana con la garantía de hipotecas, y estos capitales se han perdí— 
do en la mayor parte por una consecuencia de los sucesos ocurridos después, 
y de los tratados á que han dado ocasión.

Se habla mucho de un estado circunstanciado de los gastos que ha tenido 
el egército desde el año de 1814, y se asegura que absor ven masde la mitad
de nuestras rentas. . » j V "

Acaba de comprar.el Gobierno en 8a® escudos el jpalacio y jardín de los
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condes de Reuss para que lo ocupe el minlstro.de la Guerra con todas sus 
oficinas.

Ha sido condenado á 2 : años de prisión un oficial que mató á otro en 
un desafio, y los padrinos á cinco años. Ésta severa providencia prueba la in
suficiencia de ñuestrás leyes con respecto á esta bárbara costumbre.

Ha causado mucha sensación una orden que ha publicado el Gobierno en 
los periódicos deísta capital, mandando ¿cercar Interinamente el parage don
de se hacían los egercicios gimnásticos; y ha debido sorprender esta disposi
ción á los que consideraban estos egercicios como un ramo de educación pú
blica separada é independiente, que no estaba sujeto á ninguna restricción en 
la forma que hasta el presente ha tenido,'pues pocos dias antes su director 
Mr. Jahn anunció al público los egercicios que debían celebrarse este año.

•:V, GRAN BRETAÑA. . ;... '-.-.-r
Londres 24 de Marzo.

.CAMARA DE EOS COMUNES. ,
Sir William Ridley propuso que se disminuyese el número de los lores 

del almirantazgo, en atención á que los jóvenes que ocupan estos empleos lu
crativos no hacen mas querpasearse en los .parques.;vS©stuvo el almirante Cock- 
brun la necesidad-de mantener eF número actual de los lores diciendo que á 
Ó1 por su párte se le pasaban muchas semanas sin poderse pasear ni una hora 
siquiera por no permitírselo sus muchas ocupaciones. Sir Calcrafr opinó que 
la mejor defensa seria considerar las oficinas del ahníraíita’zgó como'una es
tílela'á propósito para formar buenos estadistas; pero qué ipot'désgVaéia han 
salido de aquella escuela hombres ábsolúfáíúénte inútiles. Mr. Welleidey Tole 
rogo al partido de la oposición observase: qqe quizá se arrepentiría con el tiem
po de haber restringido á la corona el derecho de nombrar para aquellos des
tinos. „ Cualquiera que llegue á ocupar el ministerio, dijo, se. convencerá de 
¡gue el Monarca no tiene mas influencia, ni hace mas nombramientos que dos 
absolutamente indispensables para gobernar;” Se desechó la propuesta por 
245 votos contra 164. h....... \ ~ *JÍJ-: ' ¿i

La misma Cámara resolvió que sé exhorté fiscal Real para que persiga en 
juicio al Sr., Henrique, Swam como delincuente', porr fiaber empleado rega
los y otras especies de sobornos pará: ganarse vdtos ¿n! la elección ultima de 
Penrhyn.

Según el. informe de los comisarios nombrados para el fomento de la. pesca 
de arenques , se llan exportado en el año que cumplió en 5 de Eneró del prén
sente i6i88q £ barricas de arenques blancos. : ‘ - n o
r ..i ■' FRANCIA- • "'Vr^í.^'O

Pdris 2£ de Marzo^ ' 1
CAMARA DE, LOS DIPUTADOS.. . ^

¡ Sesión 'd#l. 2& d¿ Marzo, . i . . •.. ■; ■>

Al abrírsela sésión de este d i a se p resen tar on 1 en la > Gá íba£á* el-' con de' 1Vjb 
Hemancy, Par de Francia, y presidente de la comisión de SÚperintendéñCia 
dé ia^aja de toottízacion^y^ía dedos depósito^;/Mí; BLóy-,' Individuo de
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la Cámara de los Dipy todos,; Mr. Pieti ex-;diputado,;^r.vBriere de Surgy, 
p residente de la Cámara de Cuentas, todos tres individuos de la comí^ipn, y 
Mr. Julio Pasquier, director general deja caja. • ;

Mr. Roy, encargado.al efecto por la comisión, presento su informe sobre 
el estado de la caja de .amortización durante el año de .1818, é hizo presente 
desde- luego, que habiendo entrado Mr. Julio Pasquier en el egercicio de sus 
funciones de director general el día 20 de Julio, aquel mismo día se había 
hecho un balance general en presencia de la comisión para examinar el estado 
dé la caja. En seguida dijo que en el curso-del año í.Si,8 debió empezarse á 
poner en egecucion la ley de 25 de Marzo dé 1817, en virtud de la cual se 
asignó á la caja de amortización la propiedad de los bosques del Estado, que 
comprenden 1.262,789. hectáreas (esto es, 1.957,332 fanegas de tierra), y 
dispuso ia ley-.■que-solo en virtud de una nueva determinación pudiesen ena
jenarse estos bosques, y uní carneó té én la cantidad de 25® nectareas por 
año;, que forman por evaluación :un¡capital de 28 millones. La comisión no ha 
puesto en venta los grandes bosques, fáciles de custodiar, y que el Estado 
necesita, y ha decidido que las ventas se verifiquen únicamente.en porciones. 
Aquellas empezaron en Junio dé 1818, y han producido 15 millones, de los 
cuales se pagaron en Diciembre del mismo año 6.600© francos. ; ,

" El total de los ingresos de: lá caja de amortización subió -en.1818 i. 53 
millones , que se lian, empleado en la compra de rentas al precio medio de 75 
francos. .

Las sumas que se han depositado en la caja de -consignaciones y depósitos 
desde su creación ascienden á 15 millones; y el benefició de las imposiciones 
desde i-° de Junio de 1816 hasta igual dia de 1818 importa x.739© francos 
deducidos ios gastos de administración. En virtud de la ley de 2 y de Marzo 
de 1816 se encargó esta caja de los fondos de patrimonio extraordinario, y 
las sumas depositadas por este, respecto desde 25 de Mayo hasta 31 de Di
ciembre de 1818 ascienden-á 2.2oo© francos.

En .seguida el barón Luis , ministro de Hacienda , habló en. estos términos;
„Señores : después de haber manifestado la necesidad que tiene el Estado 

de 889.210© francos para el año de 1819 , hemos, indicado que era fácil com
pletar esta ¡suma sin aumentar en nada los Impuestos-existentes*.; hemos dado 
-á oonocef también la extensión de los recursos de la Erancia, y ya; es tiempo 
de que atendamos á la rebaja que exige de sus cargas ,• siendo la mas fácil de 
ellas y la que mas imperiosamente lo reclama.la contribución territorial. Esta 
se ha hecho mas sensible por la desigualdad de su.repartición; pero para:re
formada nos parece preferible y mas seguró .aguardar á la época feliz en que 
otras necesidades menos urgentes que las de este añó permitan que .se dismij- 
ñuya en alguna parte.’* ; ’ r;’ ’c -v s ; tiH

* >'■ El .Mnistro presentó en Nseguida el estado de los diversos productos1 de la
administración pública, que son los siguientes: 1 ó • 1 .1

- ; Contribuciones directas. 363.558 ,o.oo francos.
• Administración del-patrimonio.*............. . 163 566,000. :i *

Aduanas con;Ios derechos dé la sal......113.013,^)00. 1
• Contribuciones iQdifcct&tvv.l.<*•»«»•• j.í74*®34^*7P^*‘
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Administración de correos....*.......!..................
Loterías..................................................... ..................
Salinas y diversos ingresos eventuales........................
Caídos de las rentas pertenecientes á la tesorería.... 
Retención sobre los sueldos................ ................... .

22.460,000.
12.500,000.

5.298,500.
5.180,000.

11.200,000.

Total......... ........................ 889*210,000 francos.

De esta cantidad se destinan 232 millones de francos al paga de la deuda 
consolidada y á los gastos de la amortización, con lo cual queda reducida á 
657.210$) francos para las demas atenciones del Estado.

Después presentó el ministro un proyecto de ley f que el presidente de la 
Cámara dispuso qüe se imprimiese y repartiese entre los diputados, y trata 
de los ingresos del año de 1819, de las contribuciones directas, de los fon
dos destinados á los gastos de los departamentos, de los diversos derechos y 
cobranzas, de los medios de crédito, y de las disposiciones relativas á la 
amortización.

El ministro de Negocios extranjeros ha despachado duchos correos enea* 
tos ocho días últimos.

Muy en breve se derribarán el cuartel de la guardia ordinaria de infante
ría del Rey y otros edificios inmediatos para dar principio á la obra de la 
gran plaza que se ha de hacer entre los dos palacios de las Tullerías y dfcl 
Louvre*

También se continuará con mucha actividad la obra del hermoso palacio 
de la calle de Rívoli, destinado para el ministerio de Hacienda y la tesorería* 
que tiene ya dos cuerpos de altura, y se extiende desde la calle de Montha-f 
bor hasta la de Castiglione. Dicen que se van á vender los palacios de la calle 
nueva de los Campillos y de la de Vivienne, con cuyo producto, se calcula 
habrá dinero sobrado para las obras que faltan, y para comprar algunas casa* 
de la calle de Monthabor , que se han de agregar al principal edificio.

Idem 2 7.
La gaceta de Londres-del sábado anterior dice, que en el consejo de 19 de 

este mes aprobó el Príncipe Regente el señalamiento de los premios que si
guen á propuesta de la oficina de Longitudes.

Cinco mil libras esterlinas al primer buque de cualquier subdito del Rey* 
o propio de $. M., que llegue a los 110 grados de longitud O. de Green- 
■wieh, ó á la embocadura del rio Hearne á Coppermine r haciendo su nave
gación poreí círculo ártico.

Diez mil libras esterlinas al primer^-que llegue á íos 130 grados de. longi
tud O.; dé Greenwich^d á la isla, dé las Ballenas de Mackensie, nave
gando por el- círculo ártico. .

Quince mil libras esterlinas ai primero qué llegue á los 130 grados de lon
gitud O. de Greenwich , navegando, hacia el Oeste por el círculo á-rtic®: 
por acta del Parlamento, está concedido también, el premio de 20© libras á la 
primera embarcación que llegue.ai mar Pacífico , abriéndose paso por el Ñ. O. 

A la .primera embarcación que llegue á, loa 83 .grados de' latitud N. 1 %



libras esterjinas v á los'85'grádos a^ íibraiesterKnás: a los!8f7*gtftáos 3® li
bras esterlinas: i. los; 88 grados 4® libras. Y pór ácta del Parlamento están 
señaladas 5® libras de premio á la primera embarcación que pase dé los 90
erados, ó llegue á ellos. ' ^ '
5 ESPAÑA* ' : u. oí.:L

37?

■. f r

Lima 2* dé'Abril. ,:;:j • v*' ' : •' ■*•. 1,- ' • •' . ■ .. . ’ Oí'.rr ■ 1 ■ ' '' ;
Continuación de los partes dirigidos al Excmo. Sr. virey del Perú* 

Parte del teniente coronel \D. Antonio Vigil.
,, Apenas me informaron el cura y vecinos del pueblo de Pascaya de que 

su partido se vería pronto libre de enemigos, pues con la retirada de Suviria 
ya no había quedado, mas qué uno que otro desertor de este candiHo, que se 
mantenía robando, cuando supe por. uno dé los espiáis, que, mantengo .por esa 
parte que dicho Suviria, tanto pór aprehender süs desertóres ,'cuamq porque 
la creciente de los ríos le dieron la;marcha que llevaba! para láá Salinas* 
se había visto obligados retrogradar con cuatro soldados , manteniéndose en 
el lugar llamado Sayre, adonde ya tenia áprehendidosralgunos desertores > y 
solo venia al pueblo de Pascaya cuando, sabia hallarse;müy crecido eijriaque 
lo divide del valle donde mantengo un fuerte destacamento. Conééta noticia 
aguardé á que hubiesen seguido algunosi días de .lluvia, <y cuándo considere se 
hallaba el rio en su mayor creciente salí dé la villa el dia 3 def gemente^ y 
tuve la satisfacción de encontrarlo cómo deseabá: al instante tomé 40 caballos 
escogidos del escuadrón de mi mando y 10 de la partida del paisy y empren
dí mi marcha esta noche á eso de las once; y ahora , que son las:cjncp dé la 
tarde * tengo la satisfacción de participar á V* S quenhe hecho prisioneros i 
Suviria, principal caudillo de esta provincia, con un alférez natural de la ciu
dad de Córdoba > apellidado Rojas, un capitán y dos soldados do los iridios 
chiriguanos, un soldado desertor ,de la escolta ¡del «general Ricafqrt, otro dei 
escuadrón de mi mando, y dos paisanos, sin mas armas que dos fusiles, cin
co machetes, siete mutas y dos caballos. Todo lo que comunico,á V. S. para 
su inteligencia y satisfacción. . ' >: >

,, Dios guarde á V. S. muchos años. Tari ja y ^Marzó.f de 1818. =r Anto
nio VigiI.=Sr. general en gefe D. Josef de la Sérna.” , ; r ' ; ^

Idem, ti de Julio* ! r;;:‘ ' ' ~

Parte del general en gefe del egército Real del Alto-Perú al Excelentísimo
Sr. virey. > •0

,, Excmo. Sr.: Por los dos partes que c me ha dado el brigadier Rieafort, 
y que en copia acompaño, quedaráb enterado V. E- deíloslvanoi encüéñtros 
que han tenido las armas del Rey eri las provincias de nfrrétaguardia, y de 
sus buenos resultados. ■ ■ ' y ( ■ vf -c • • bh t •.

,,Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Tupíza 4 de Ju
nio dé 1818;= Excmo* Sr. = Josef de la Serna. = Excmo* Srv virey del Perú."

»,Consiguiente íi la proclama ^óe ^bli^iÉ sfccaíí aíiWíAi-en

f



yincia, lo's caudillos'Recabado y Gómez ofrecieron, presentarse, y aun pro
porcionar la aprehensión de algunos de sus compañeros siempre que Ies indul
tase; y habiéndolas remitido el correspondiente indulto por el conducto del 
teniente coronel Lézama, situado por ahora (sin perjuicio de su.comision) efc 
Arque y sus inmediaciones, puesto “en combinación con los referidos caudillos 
á la madrugada del 5 deF actual logró sorprender la partida que mandaban, 
tomándoles ir prisioneros, ‘il fusiles, dos cánones de ídem., dos. pistolas, 
seis cananas y tres bables; y habiéndose brindado los 'mismos á servir de guia 
para perseguir los demás grupos, lo verificaron, ignorando hasta ahora su re
sultado. ___Según las medidas que he tomado y política que observo, puedo
anunciar á V. S. se acogerán otros ál indulto., y aparecerán las ventajas que 
son consiguientes.___Ei i.° del actual fue aprehendido en Tapacarí el caudi
llo de asesinos y salteadores Eugenio Guzman, al que se le está formando el 
proceso, y coacluido espiará sus crímenes del modo que merezca----- El par
tido de Mohoza permanece en la mayor quietud, y los individuos han recla
mado y venido por su egemplar cura, que ya está de marcha consiguiente-á
mis prevenciones, y como efecto de su decidida adhesión al Rey.__ Todo
lo que participo á V\ S. para su superior conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. 5. muchos ^años. Cochaoamba Mayo 9 de 18 r8. = Mariano Rí- 
cafort. =Sr. general en gefe del egército del Perú D. Josef de la Serna.” (Sí 
continuará

Valencia 12 de Marzo.
El Real cuerpo de maestranza de caballería de esta ciudad, luego que supo 

la inesperada y lamentable muerte de la Reina nuestra Señora Doña María 
Isabel Francisca de Braganza, en demostración de sus sentimientos de 
lealtad acordó se celebrasen'suntuosas exequias de la augusta difunta, ratifi
cándose este acuerdó al recibir la noticia de la perdida de SS. MM. los Seño
res Reyes Padres; y en su consecuencia se verificaron dichas exequias en los 
dias 15 y 16 del corriente con la mayor pompa y solemnidad-en la iglesia dél 
colegio Andresiano de las escuelas Pías. En medio de la iglesia se colocó un 
elevado y grandioso catafalco que mereció la aprobación del numeroso y bri
llante concurso convidado con anticipación, compuesto de todas las autorida
des políticas y militares, nobleza, cuerpos de la guarnición de la plaza y dé- 
mas que se hallaban en ella, y también ael Excmo. Sr. capitán general de este 
egército y reino D. Francisco Xavier Elío, juez protector de este Real cuerpo. 
Ofició el Excmo. é limo. Sr. arzobispo D. Vereraiindo Arias de Tejeiro, cas* 
pellan de dicho cuerpo, asistido de canónigos de esta santa metropolitana 
iglesia. En el primer día pronunció la oración fúnebre por: la RniNA nuestra 
Señora el P. P. Fr. Jaime Villanueva, del orden de Predicadores; y en ei se
gundo por SS. MM. los Señores Reyes Padres el R. P. Mtro. Fr. Vicente Fa
cundo Labaig, del orden de S. Agustín, y predicador de S. M.

Cartagena 12 de Marzo.
Penetrados todos los habitantes de esta ciudad del mas. justo sentimiento 

con motivo de la infausta noticia de la muerte de la Reina nuestra Señora, 
y deseando el ayuntamiento manifestar su dolor por tan triste acontecimien
to, comisionó á cuatro de sus individuos para qué dispusiesen las exequias con 
la mayor ostentación posible, señalando para el efecto; los dias 2x y 22 de
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Enero. La iglesia estaba adornada de este modo: en ef fondo de la capilla ma
yor, cuyas paredes, retablo y pilastras estaban cubiertas de colgaduras blan
cas con cabos , flecos y pabellones negros, salpicadas de motas ó lágrimas 
igualmente negras, y adornado al extremo inferior'con las armas de España 
y Portugal blancas en fondo negro, se había erigido un magnífico túmulo de 
56 píes de elevación, cuya planta formaba la mitad de un exágono, confi
nando sus extremos en los machos y pilastras de la iglesia, y presentando su 
vista tres caras. El primer zócalo, de siete pies de altura., imitaba á. piedra, 
berroqueña, y sobre él se elevaba el cuerpo principal arquitectónico, com
puesto de cinco pedestales, uno de su .centro dedicado al objeto primario de 
tas exequias, y dos á cada lado, formando el todo un cuerpo regular y vis
toso. El pedestal del centro era ancho, proporcionado á su elevación,y en su 
frente se veían las armas, de esta M. N. y M, L. ciudad, habiendo parecido 
conveniente colocarlas allí para indicar'que sobre Cartagena se erigía lo res
tante de la obra. Por toda ella corría un zócalo de dos pies; habiéndose co
locado perpendicularmente encima dé las armas de la ciudad dos leones, en 
cuyos lomos descansaba una lápida con su inscripción. Por cima de esta lá
pida sobresalía una calavera con alas y un cetro partido, y estaba sobrepuesta 
en la cornisa arqqitrabada que coronaba este segundo cuerpo, cuya altura era 
de ocho pies. Sobre él se veian dos medias pilastras con sus estrías en los án
gulos , y en el centro se colocó un bajo relieve, que contenía Ja España llo
rando, representada por una matrona con manto sembrado dé torres, corona 
Real en la cabeza5 y un caballo recostado á sus pies; estaba sentada sobre un 
trozo de mármol grotesco, apoyada la cabeza sobre un cetro que teniá en la 
mano izquierda , c.on la que al mismo tiempo se aplicaba un lienzo á los ojos, 
y con la derecha sostenía el escudo de armas de Castilla y León. En segundo 
término contenía el relieve un sepulcro al pie de un sauce , que. con sus hojas 
le hacia sombra, yen tercero una floresta ae cípreses en horizonte opaco. So*-* 
fe re este basamento se hallaba colocada la urna sepulcral, con cuatro cábezas. 
de león á sus extremos, y sobre la escocia de la tapa se extendía el manto 
Real, saliendo por debajo de un almohadón de terciopelo carmesí con franja 
y fleco de oro , sobre el cual se puso la corona y el cetro roto por en medio; 
y en el centro de dicho manto Real, y conio pareciendo, salir por debajo det 
almohadón, se enlazaban las armas de las dos Casas Reales de Barbón y Bra- 
ganza, orladas, con la banda de la orden española de Damas de honor , deque 
la ilustre difunta era Gefa y Soberana; concluyendo este cuerpo con una pi
rámide truncada imitando á jaspe, en cuyo remate había un vaso fúnebre 
exhalando llamas. A los dos lados se veían dos pequeñas urnas sepulcrales de
dicadas á las Sermas. Sras. Infantas, hijas de SS. MM. Los otros dos pedesta
les de los extremos remataban en unos jarrones que exhalaban humos aromá
ticos : todo ello adornado en diversos parages con varias inscripciones alusivas* 
Concurrieron á esta función fúnebre todas las autoridades de la plaza, toa 
cónsules extrangeros, los gefes de la Real Hacienda , y otras muchas personas 
de distinción convidadas por el ayuntamiento. El quinto regimiento de Ma
rina , formado, á la puettá, principal de la iglesia, hizo las tres descargas cof
re spon dientes, á qué contestaron las baterías de la p^aza,, dei arsenal* los bu^ 
qpes de guerra que había' en la bahía y los regimientos que formaban en &
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muralla de la mar. Fue grande la Impresión que toda esta pompa fúnebre cau
só en el ánimo de los concurrentes, á lo que coritribíiyó laeUloc^ieoch del ora
dor D. Domingo Lardin y Pinto, cura párroco del lugar dele Toao-estrecho, 
en esta diócesis.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio, del [Consejo de S. M.,' 
teniente corregidor de esta muy heroica villa, se cita para junta ? general, que ha de 
celebrarse el día 2 de Mayo próximo, á las nueve y media de la unianina, én las salas 
Capitulares del Excmo. ayuntamiento de esta muy heroica villa, á todos los acreedo
res del Sr. D. Manuel de S. Pelayo, difunto , vecino que fue de essta corte.
'• En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio, del [Consejo de S. M., 
oidor honorario de la Real chancillería de Valladolid, y tenient® de corregidor de 
$sta muy heroica villa, y por,la escribanía del numero de D. Pascual Seco , se han 
mandado sacar á pública subasta, por término de 30.dias, cuatro pedazos de tierra, 
sitos en término del lugar de Fuencarral, uno en Valdeyerro, de cbfos fanegas y inedia, 
que linda por mediodía con el ^.arroyo del propio nombre, tasado -en 1 150 rs,: otro 
en la Cruz de las formas, su cabida fanega y media, que linda por-paiiiente con tier
ra de las Animas, tasado en 900 rs.: otro de tres fanegas en el camino del rio, que, 
linda á mediodía con dicho camino, tasado en 1500 rs.; y otro enn Ja cuesta de Ma- 
taasnos, su cabida dos fanegas, que linda á oriente con tierra y viñna de josef Silver- 
de, tasado en 700 rs. Quien quisiere hacer postura acuda, dentro odeL citado término 
ante dicho señor y citada escribanía, que se admítiráu las qué se Uncieren siendo ar
regladas.

Se halla vacante el partido de médico del lugar del Casar de Các-eres, en la pro
vincia de Extremadura: tiene la dotación de ducados cobradlos por la justicia, 
que se han de pagar por medios años vencidos en Navidad y S. Junara. Xos que quie
ran pretender para desde el día de S. Juan próximo dirigirán sus rime moríales á dicha 
justicia hasta fin de Abril con la debida expresión de sus méritos yvciicianstancias, re* 
sidencia actual &c-; en la inteligencia de que el pueblo tiene de umil i mil y doscien
tos vecinos. , N

Analogía del antiguo y nuevo testamento: traducción de la obora que escribió en 
latín á principios del siglo xvit el P. Martin Becano , uno de losaeójogos mas sabios 
de la Compañía de Jesús, maestro del Emperador Fernando ii,„ y reformador do 
los estudios en Viena. Desde que se dló á luz no han cesado los elogios de su sana 
doctrina y de su profunda erudición, y asi son muchas las edicíoones latinas que de 
ella se han hecho en casi todos los países de Europa. Modername-nite d. Eminentísimo 
y Excelentísimo Sr. Cardenal de Lorenzana, bien informado por sí; inisnu) de los útiles 
efectos que producía su lectura, promovió la edición, que con el umayor esmero y cui
dado se dió á luz en la imprenta Real año de 1788, y por este m tedio facilitó á mu
chos esta obra preciosa. Sin embargo, como la utilidad de este trntaio debe exten
derse á todos, y con estar en latín muchos quedaban privados de eslía., han sido con
tinuos los deseos de personas zelosas del bien público por verle tniadaiciio en caste
llano, y hecho común á todo el pueblo: dos. tomos en 8.° marquíiil larde papel.fino. 
Se hallarán en la librería de Ranz, calle de la Cruz, á 3<5ts, en paastaty j$o eu rústica.

Oración fúnebre que en las solemnes y Reales honras celebradaajde orden; de Sf M. 
el Sf* D- Fernando vii, Rey de España y de las Indias, por elafllma de su angusta 
Madre la Sra. Doña María Luisa de Borbon, dijo en la iglesia de S, Francisco el Gran-, 
dé de Madrid el día 22 de Marzo 4e 1819 ^r* D. Víctor Damniara Saez, predica-
dor de S. M.# y canónigo lectoral de la santa iglesia de loi.edo, prninruda de las Espa
dáis. Se vende en, la librería de Ranz, caUé de la Cruz, á’ 4 rs. en rálstica.

-Jiw --- T---- :--------------- -------- * "• ■"■■■■ ‘¿«.I ■! ■ ! 1 ' ■
EN LA IMPRENTA REAL,


